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GLOSARIO 

Según lo establecido por el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de 

Soacha Cundinamarca (POT 2000)  se definen los siguientes conceptos:  

 

Amenaza:  Peligro latente asociado con un fenómeno físico de origen natural, 

tecnológico o provocado por el hombre que puede manifestarse en un sitio 

específico y en un tiempo determinado produciendo efectos adversos en las 

personas, los bienes, servicios y / o el ambiente. Técnicamente se refiere a la 

probabilidad de ocurrencia de un evento con una cierta intensidad en un sitio 

específico y en un período de tiempo determinado.  

Archivo dwg .*:(Formato de archivo dwg. de AutoCad) El formato nativo para los 

archivos de datos de AutoCAD es .dwg. Este contiene todas las piezas de 

información que el usuario introduce, incluyendo: Diseños, datos geométricos, 

mapas y fotos. 

El formato de archivo .dwg es uno de los formatos de datos de diseño más 

usados y se puede encontrar en casi cualquier entorno de diseño. Es sinónimo 

de compatibilidad con la tecnología AutoCAD. Autodesk creó el formato .dwg en 

1982, con el lanzamiento de su primera versión de software AutoCAD. (Autodesk, 

2015) 

Área de cesión:  Aquella cedida al municipio por el urbanizador o parcelador, a 

título gratuito, con destinación específica, para las vías, servicios comunales, 

servicios públicos y áreas verdes.  

Área rural:  El área rural es aquella comprendida entre los límites municipales y 

el perímetro urbano y/o zona de expansión urbana, caracterizada por su 

población dispersa, de muy baja densidad y que cuenta con algún potencial 

agrológico, haciéndola apta para una destinación agrícola, pecuaria o forestal, 

minera y actividades afines (parques de actividad económica y recreacionales).  

Área urbana:  Aquella delimitada por el perímetro urbano y caracterizada por la 

concentración de población y de actividades predominantemente terciarias.  

Áreas de espacio público:  Como el conjunto de los inmuebles públicos y 

privados, elementos arquitectónicos y naturales, destinados por su naturaleza o 

por su uso, a la satisfacción de necesidades urbanas colectivas.  

Áreas verdes:  Son espacios abiertos de uso público o comunal destinados a la 

recreación ornamentación y control ambiental del área urbana municipal.  

http://latinoamerica.autodesk.com/products/autocad/overview
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Barrio : Conjunto de manzanas, con identidad propia, que alberga un número 

suficiente de personas para demandar la dotación de equipamiento y servicios 

básicos (escuela, tienda, parque, espacio comunal, etc.) Para una población 

mayor de 6.000 habitantes. Para una población menor de 1.000 habitantes se 

denomina, urbanización, agrupación o conjunto.  

 

Cédula catastral : Es el documento destinado por catastro a un predio 

determinado, en el cual se consigna la información física, jurídica y económica 

del mismo.  

Cesión tipo A:  Se entiende por este tipo de cesión, aquella que se cede o 

entrega al municipio, de carácter gratuito, para albergar los usos públicos de libre 

acceso a la ciudadanía en general, y solo tendrá la restricción que se establezca 

para dichos usos. Esta cesión hace parte de las cesiones obligatorias, que el 

particular (llámese urbanizador o propietario), debe entregar como 

contraprestación al desarrollo que se le ha autorizado con arreglo a las normas 

vigentes.  

Cesión tipo B : Se entiende por este tipo de cesión, aquella que se concibe como 

soporte de agrupaciones, conjuntos o condominios habitacionales, industriales, 

y/o comerciales, y que son de carácter privado, con destinación a usos 

comunales para uso goce y disfrute solo de sus residentes, y tienen un soporte 

puramente local. 

Comuna:  corresponde a la División administrativa del Municipio, la cual se 

encuentra dividida en seis comunas a saber: Compartir, Soacha Central, La 

Despensa, Cazucá, San Mateo y San Humberto. El municipio cuenta con más 

de 400 barrios 

Equipamiento : Conjunto de edificaciones o instalaciones físicas, 

complementarias o necesarias para el buen funcionamiento de las diferentes 

actividades de un asentamiento, puede ser privado (el comercio, las iglesias, el 

esparcimiento en general - teatros - etc.) O público social (escuelas, colegios, 

centros de salud, hospital, parques, zonas verdes) o comunal (plaza de mercado, 

terminal de transportes, cementerio, matadero, plaza de ferias, etc.). 

Invasión:  Acción y efecto de ocupar ilegalmente un bien raíz o inmueble ajeno, 

o el espacio público, como bien del estado, por una o más personas y/o familias 

que ejercen en él una posesión irregular con el fin de destinarlos a vivienda o 

usos agropecuarios.  
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La legalización no implica el reconocimiento de las construcciones    existentes 

ni la legalización de los derechos de propiedad a favor de los poseedores. En 

ningún caso la legalización urbanística constituirá título traslaticio de dominio, ni 

modo de adquisición del derecho de propiedad. 

 

Legalización de barrios : Es el procedimiento mediante el cual la Administración 

Municipal reconoce, si a ello hubiere lugar, la existencia de un asentamiento 

humano, aprueba planos, regulariza y expide la reglamentación para los 

desarrollos humanos realizados clandestinamente, sin perjuicio de la 

responsabilidad penal, civil y administrativa de los comprometidos. 

Licencia de urbanismo : Es la autorización previa para adelantar obras de 

urbanización y parcelación de predios, de construcción y demolición de 

edificaciones, de intervención y ocupación del espacio público, y para realizar el 

loteo o subdivisión de predios, expedida por el curador urbano o la autoridad 

municipal competente, en cumplimiento de las normas urbanísticas y de 

edificación adoptadas en el Plan de Ordenamiento Territorial, en los instrumentos 

que lo desarrollen o complementen, en los Planes Especiales de Manejo y 

Protección (PEMP) y en las leyes y demás disposiciones que expida el Gobierno 

Nacional. 

Lic encia:  Es el acto administrativo por medio del cual la entidad municipal 

competente aplica las normas urbanísticas, las especificaciones técnicas y 

autoriza la construcción, ampliación, modificación, adecuación, reparación o 

demolición de edificaciones, la urbanización o parcelación de predios en las 

áreas urbanas, suburbanas y rurales. 

Matricula inmobiliaria:  La matrícula inmobiliaria es el folio destinado a un bien 

determinado. Cada folio de matrícula inmobiliaria corresponderá a una unidad 

catastral y a ella se referirán las inscripciones a que haya lugar. En consecuencia, 

cuando se divida materialmente un inmueble o se segregue de él una porción, o 

se realice en él una parcelación o urbanización, o se constituya en propiedad por 

pisos o departamentos, o se proceda al englobe de varios predios el Registrador 

dará aviso a la respectiva oficina catastral para que esta proceda a la formación 

de la ficha o cédula correspondiente a cada unidad. El incumplimiento de este 

deber constituye falta disciplinaria del Registrador. 

Nomenclatura:  Sistema de referencia que se utiliza para identificar la 

localización de un predio.  
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Programa de mejoramiento de vivienda en zonas rurales:  Es el conjunto de 

obras que permiten a las soluciones de vivienda de interés social ubicadas en 

zonas rurales, superar la carencia de una o varias de las siguientes condiciones 

básicas, siempre y cuando hayan solucionado el suministro de agua potable y 

evacuaciones de residuos líquidos; energía, espacio habitacional mínimo, 

estabilidad de las estructuras y calidad de la construcción.  

Servicios públicos:  Para efectos de la reglamentación son, el conjunto de redes 

e instalaciones, equipos, edificaciones, obras civiles y terrenos que con el 

personal técnico, administrativo y operativo, atiende la generación, 

almacenamiento, distribución y suministro de agua potable, la evacuación, 

conducción, tratamiento y disposición final de las aguas lluvias y negras; el aseo, 

recolección transporte, disposición final y tratamiento de las basuras; la 

generación y dotación de la energía eléctrica y las redes e instalación del servicio 

telefónico. 

Tratamientos urbanísticos : Cada uno de los tratamientos se aplica en áreas 

delimitadas del municipio mediante su determinación en el plano oficial de 

Tratamientos y puede desarrollarse en diferentes modalidades que permiten 

regular adecuadamente las diferentes situaciones del desarrollo urbano. 

Los Tratamientos orientan las intervenciones que se pueden realizar en el 

territorio, el espacio público y las edificaciones, mediante respuestas 

diferenciadas para cada condición existente, como resultado de la valoración de 

las características físicas de cada zona y su función en el modelo territorial, con 

los propósitos de consolidar, mantener, revitalizar y generar espacios adecuados 

para el desenvolvimiento de las funciones del municipio. 

Tipificar : Clasificar u organizar en tipos o clases una realidad o un conjunto de 

cosas. 

Urbanización aprobada:  Es aquella en que se han construido, a satisfacción de 

la oficina de planeación municipal, las obras de alcantarillado, acueducto, 

energía eléctrica, teléfonos, pavimentación, sardineles, andenes, empradización 

y arborización y en general todas las obras de urbanismo, saneamiento y ornato 

previstas en el proyecto autorizado y que además se ha cedido por escritura 

pública las áreas destinadas a vías, parques y servicios comunales.  

Uso del suelo urbano:  Término genérico utilizado para designar, en conjunto, 

la destinación que se de en área o terreno determinado. 
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Zona de cesión: Es la transferencia de dominio del municipio a título gratuito 

que se hace el urbanizador de las zonas destinadas a uso público y de las 

instalaciones que dichas zonas requieren.  

Zona verde:  Espacio o extensión considerable de terreno abierto, de uso público 

o comunal, tratado con vegetación (empradizado y/o arborizado) destinado a la 

recreación, la ornamentación y la preservación ambiental.  

 

 

Para una mejor comprensión de la metodología realizada en el trabajo de 

pasantía, es necesaria la especificación de los siguientes conceptos. 

ArcGIS:  Es el nombre de un conjunto de productos de software en el campo de 

los Sistemas de Información Geográfica (SIG). Producido y comercializado por 

ESRI, bajo el nombre genérico de ArcGIS se agrupan varias aplicaciones para 

la captura, edición, análisis, tratamiento, diseño, publicación e impresión de 

información geográfica. (ESRI, 2015) 

ArcGIS server:  Es el servidor central del Sistema de Información Geográfica 

(SIG) hecha por ESRI, se utiliza para crear y administrar servicios SIG Web, 

aplicaciones y datos. Permite compartir los recursos SIG de una empresa en la 

Web. Los recursos SIG son los mapas, globos, localizaciones de direcciones, 

geodatabases, herramientas y recursos que se desea compartir e interactuar con 

otros usuarios. (ESRI, 2015)  

Cobertura:  Es un modelo de datos georrelacionales que almacena datos 

vectoriales; contiene datos espaciales (ubicación) y de atributos (descriptivos) de 

entidades geográficas. Las coberturas utilizan un conjunto de clases de 

entidades para representar entidades geográficas. Cada clase de entidad 

almacena un conjunto de puntos, líneas (arcs), polígonos o anotaciones (texto). 

Las coberturas pueden tener una topología, que determina las relaciones entre 

las entidades. (ArcGIS, 2015) 

Shapefile:  Es un formato sencillo y no topológico sirve para almacenar la 

ubicación geométrica y la información de atributos de las entidades geográficas. 

Un shapefile es uno de los formatos de datos espaciales con las que puede 

trabajar y editar en ArcGIS. 

El formato de shapefile define la geometría y los atributos de entidades a la que 

se hace referencia geográfica en tres o más archivos con extensiones de archivo 
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concretas que se deben almacenar en el mismo espacio de trabajo de proyecto. 

Éstas son: 

.shp: es el archivo principal que almacena la geometría de la entidad; necesario. 

.dbf: es la tabla dBASE que almacena la información de atributos de las 

entidades; necesaria. 

Entre la geometría y los atributos existe una relación de uno a uno, basada en el 

número de registro. Los registros de atributo del archivo dBase deben estar en 

el mismo orden que registros del archivo principal. 

.sbn y .sbx: son los archivos que almacenan el índice espacial de las entidades. 

.prj: es el archivo que almacena información del sistema de coordenadas; se 

utiliza en ArcGIS. 

(ArcGIS, 2015) 

IGAC:  El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, es la entidad encargada 

de producir el mapa oficial y la cartografía básica de Colombia; elaborar el 

catastro nacional de la propiedad inmueble; realizar el inventario de las 

características de los suelos; adelantar investigaciones geográficas como apoyo 

al desarrollo territorial; capacitar y formar profesionales en tecnologías de 

información geográfica y coordinar la Infraestructura Colombiana de Datos 

Espaciales (ICDE). (IGAC, 2015) 

Georreferenciación : La georreferenciación es el uso de coordenadas de mapa 

para asignar una ubicación espacial a entidades cartográficas. Todos los 

elementos de una capa de mapa tienen una ubicación geográfica y una extensión 

específicas que permiten situarlos en la superficie de la Tierra o cerca de ella. La 

capacidad de localizar de manera precisa las entidades geográficas es 

fundamental tanto en la representación cartográfica como en SIG. (ESRI, 2015) 

Digitalización cartográfica:  Es el procedimiento que transforma la información 

geográfica de los mapas analógicos a coordenadas digitales. Gracias a que la 

información geográfica se organiza como capas de datos, es posible realizar 

mediciones, consultas, modelizaciones y otros tipos de análisis que aprovechan 

datos provenientes de diversas fuentes. (INEC, 2015) 
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1. INTRODUCCIÓN 

La mayoría de la población del país vive en las ciudades y es ahí donde se toman 

las decisiones relativas al futuro social, económico, cultural, y político de las 

naciones. La suciedad, la falta de sol, de aire fresco, de agua y la ausencia de 

árboles y flores contribuyen a la bajeza moral, la decadencia espiritual, y las 

tendencias criminales. Para evitar la degradación social se necesita emprender 

de una manera urgente una planeación exhaustiva, fundamentada en adecuados 

levantamientos topográficos, mapas, levantamientos catastrales, y diseños 

amplios de avenidas y calles, todo integrado en un gran SISTEMA DE 

INFORMACIÓN GEOGRÁFICA, que se convierta en una herramienta 

indispensable para el planificador y el gobernante. El Ingeniero Topográfico es 

el preparado para tales actividades, capaz de gerenciar, planear, diseñar, 

ejecutar y calcular, todos los proyectos de información básica para un desarrollo 

ordenado. (FERNÁNDEZ, 2003) 

La formación universitaria del Ingeniero Topográfico obtenida en la Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas permite laborar en distintos campos como 

planeación, organización, dirección y ejecución en las áreas de Cartografía, 

Geodesia, Topografía, Fotogrametría y ciencias afines, para establecer el marco 

geográfico y geométrico de referencia de todos los proyectos en que se apliquen 

estas disciplinas en las cuales se crean espacios para el desarrollo tecnológico, 

armonizado con el desarrollo sostenible en beneficio de la sociedad. 

En el territorio de Soacha se han presentado profundas transformaciones en sus 

estructuras económicas, sociales, demográficas y específicamente territoriales, 

que han producido una importante concentración de la población en el espacio 

con desequilibrios territoriales, sobre todo urbanos, que ahora deben afrontarse. 

En el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Soacha (POT) 2000 se 

puntualiza que el municipio de Soacha adolece de la diversificación de las 

actividades económicas y es necesario construir las bases futuras para adoptar 

las nuevas exigencias, donde se asiente la extensión y el desarrollo de las 

nuevas actividades productivas y de servicios que propicien nuevas tecnologías. 

Teniendo en cuenta que sus suelos presentan fragilidad ante los procesos de 

deterioro, escasez de suelos de calidad, baja capacidad de acogida que no 

permiten ser un soporte esencial de actividades de producción. 

La Ordenación del territorio ha de enfocarse de manera anticipada y creativa, es 

necesario introducir medidas correctoras que se anticipen a las evoluciones que 

se presenten. 
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La Administración municipal fomentará los procesos de participación reales y 

efectivos tanto por parte de la administración como de la sociedad civil, 

reconociendo el valor positivo de este tipo de participación en el seguimiento y 

control del Plan de Ordenamiento del Municipio. (POT del Municipio de Soacha , 

2000) 

El Municipio de Soacha Cundinamarca está compuesto por diferentes 

direcciones entre ellas la Dirección de Espacio Físico y Urbanismo (DEFU), la 

cual está encargada de evaluar y viabilizar planes y proyectos que permitan el 

desarrollo integral en las áreas urbanas y rurales del Municipio; cuenta con 

profesionales y técnicos encargados de cumplir con todas las actividades que 

garanticen y soporten el cumplimiento de  los planes y proyectos que la dirección 

considere necesarios para el desarrollo del Municipio y beneficio de la 

comunidad. La Dirección de Espacio Físico y Urbanismo (DEFU) adelanta 

diferentes planes maestros en los cuales se implemente la  información 

necesaria en el Sistema de Información Geográfica (SIG)  del Municipio.  

El trabajo de campo realizado por cada uno de los profesionales asignados por 

la dependencia  a todas las áreas  urbanas y rurales del Municipio, permite llevar 

un control de todos los planes y  proyectos municipales a partir de la norma; tales 

actividades  cumplen con un proceso específico dependiendo lo que se haya 

ejecutado, su finalidad es generar un reporte escrito que verificará el director 

encargado junto con  los documentos legales correspondientes que garanticen 

el cumplimiento de las mismas si así es el caso. 

La Dirección de Espacio Físico y Urbanismo DEFU cuenta con un Sistema de 

Información Geográfica SIG el cual plasma algunas de las actividades 

ejecutadas por los profesionales a través de unas coberturas en formato 

shapefile y una publicación en el software ArcGIS Explorer en donde tanto los 

funcionarios como las personas que así lo deseen pueden realizar consultas de 

la cobertura de la que necesiten obtener información.  

Con el objeto de brindar una mejor información y servicio a la comunidad la 

dependencia planteo la idea de realizar una implementación cartográfica de 

todos aquellos proyectos de control  a partir de la norma que tan solo están 

evidenciados en documentos, esta es una implementación cartográfica que a su 

vez permitiría a los directores de la dependencia inspeccionar y tener un control 

de los planes y proyectos que ya se han realizado y así apreciar, programar y 

proyectar lo que hace falta.  

Los Sistemas de Información Geográfica (SIG), son una nueva tecnología que 

permite gestionar y analizar la información espacial, y que surgió como resultado 
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de la necesidad de disponer rápidamente de información para resolver 

problemas y contestar a preguntas de modo inmediato. (Juan, 2006) 

La implementación cartográfica realizada en el transcurso de las pasantías está 

compuesta por diferentes proyectos: Las coberturas del Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT) del Municipio, las zonas de cesión de los barrios legalizados, el 

mejoramiento de vivienda en zonas rurales, el control de licencias de urbanismo 

y las zonas de cesión entregadas por las constructoras. 

La implementación cartográfica de la de la norma urbana y el control urbanístico 

al Sistema de Información Geográfica (SIG) del Municipio de Soacha suple la 

necesidad de ordenamiento del municipio; el ordenamiento del territorio 

constituye el marco general de referencia para formulación de los restantes 

instrumentos de ordenación como son los planes parciales entre ellos la 

implementación de información de los proyectos que se estén trabajando en 

todas las direcciones de la Alcaldía Municipal. 

El trabajo de pasantías realizado es el inicio y la base cartográfica del control 

interno realizado por  la Dirección de Espacio Físico y Urbanismo (DEFU), a 

todos los proyectos de norma urbana y control urbanístico, los cuales a futuro 

podrán ser actualizados o complementados con otros proyectos.   
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2. MARCO GEOGRÁFICO  

La historia contada a través de los años empezando por los chibchas cuenta que 

el nombre de Soacha se remonta desde la época precolombina del pueblo 

Guacha (en lengua chibcha) del Imperio de los Chibchas, de acuerdo a las raíces 

lingüísticas chibchas el nombre Soacha se divide en dos partes: Sua quiere decir 

Sol y Chá significa Varón, por eso Soacha es reconocida como Ciudad del Varón 

del Sol. Su fundación fue el 15 de Agosto de 1600 y su fundador es Visitador 

Luis Enríquez. 

Soacha es el municipio de Colombia que tiene la mayor población, representa el 

26,8 % del total regional, le sigue en su orden Zipaquirá con el 10.3 % y 

Facatativá con el 9.6 %. Soacha y Zipaquirá presentan el número de habitantes 

significativamente mayor dentro del conjunto de los municipios sabaneros, lo que 

muestra su importancia y peso dentro de los procesos de urbanización del 

territorio. Los tres municipios con mayor extensión territorial dedicada a uso 

urbano son en su orden Soacha con 19 kilómetros cuadrados, Zipaquirá con 15 

kilómetros cuadrados y Facatativá con 10 kilómetros cuadrados. (Alcaldía de 

Soacha - Cundinamarca, 2015). 

 

2.1.  IDENTIFICACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE LA ZONA A TRABAJAR  

 

El municipio de Soacha está localizado en el borde sur - occidental del altiplano 

denominado Sabana de Bogotá, región que está localizada a su vez sobre la 

Cordillera Oriental, cuyo origen ha sido definido como superficie de relleno de un 

gran lago andino. 

Históricamente el municipio de Soacha era un emporio de agua que a través del 

tiempo y por diversos fenómenos y factores, fue deforestada en primera instancia 

ocasionando en varias partes de su territorio quebrado, una erosión severa, en 

otras partes una erosión ligera o moderada, que permitieron que los ríos y 

quebradas arrastraran gran carga de sedimentos hacia las lagunas y humedales 

de las partes planas, ocasionando su acumulación. 

Este factor, unido a la intervención agresiva del hombre a través de la explotación 

acelerada de los recursos mineros y agrícolas, al crecimiento poblacional 

desaforado, la acelerada concentración urbana mediante instalación de 

asentamientos subnormales sin planeación alguna, la creación de 
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urbanizaciones piratas, han rellenado los cuerpos de agua de las zonas planas 

y definido lo que hoy se conoce como el Municipio de Soacha. (Alcaldía de 

Soacha - Cundinamarca, 2015) 

 

2.1.1 Delimitación del Perímetro Urbano del Municipio De Soacha  

El perímetro urbano está comprendido en el polígono que define los límites de la 

ciudad o su asentamiento principal. El territorio de Soacha limita:  

¶ Al Norte con los municipios de Bojacá y Mosquera  

¶ Al Sur con los municipios de Sibaté y Pasca 

¶ Al Oriente con Bogotá Distrito Capital  

¶ Al Occidente con los municipios de Granada y San Antonio del 

Tequendama  

El perímetro urbano demarcado en la ilustración 1  es tomado como el área 

urbana que está consolidada y aquella con aptitud que define el desarrollo 

urbano municipal, brindando condiciones óptimas sanitarias de seguridad, 

técnicas y ambientales, que permitirán su competitividad y modernización. 

(Google Maps , 2015)

 
Ilustración 1. Identificación del Municipio de Soacha  

Para términos político-administrativos el Municipio de Soacha, se divide en seis 

(6) comunas y dos (2) corregimientos, de conformidad con el acuerdo No. 046 
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de 2000, Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Soacha (POT), lo 

anterior se define en el cuadro 1  con la ubicación de las comunas en la zona 

urbana y en la ilustración  2 con la división respectiva conforme al perímetro 

urbano:  

(DANE, 2000) 

UBICACIÓN DE CADA COMUNA EN LA ZONA URBANA 

COMUNA 1 Suroccidente 

COMUNA 2 Centro-occidente 

COMUNA 3 Noroccidente 

COMUNA 4 Nororiente 

COMUNA 5 Centro-oriente 

COMUNA 6 Centro-oriente 

 
Cuadro 1. Ubicación de cada comuna en la zona urbana.  

 

 
Ilustración 2. División de Comunas Municipio de Soacha  

 

Partiendo de lo anterior se define que el municipio de Soacha cuenta con una:  

¶ Extensión total: 184.45 ὑά 

¶ Extensión área urbana: 19 ὑά 

¶ Extensión área rural: 165.45 ὑά} 
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3. MARCO TEÓRICO 

3.1. Entidades u Organizaciones  

 

a) Alcaldía Municipal de Soacha  

Soacha posee una Alcaldía Municipal, con un organigrama administrativo 

conformado por el Alcalde, además un contralor, un personero y un tesorero. 

Cuenta con las secretarías: general de gobierno, de educación y cultura, de 

servicios administrativos, de servicios públicos y de obras públicas. 

Cuenta también con oficina de planeación, registraduría municipal, dos juzgados 

penales, un juzgado civil, una comisaría de familia, una oficina de fiscalía y diez 

estaciones de policía. En su autoridad también existe un Instituto de Tránsito y 

Transporte, un Instituto del Deporte, un centro del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar (ICBF), una oficina de Adpostal, dos plazas de mercado, 

oficinas de energía, acueducto, teléfonos, gas, de cámara y comercio y un 

comando de policía con tres inspecciones y varios puestos de policía, una 

secretaría de desarrollo social, la casa de la Cultura, la Inspección de menores 

y un cuerpo técnico de Investigación. 

A través de estas dependencias el municipio planea, ejecuta y desarrolla las 

diferentes políticas y programas del plan de desarrollo, y procura prestar los 

diferentes del Estado a la población. Sin embargo, la estructura política y 

administrativa sigue siendo insuficiente e ineficaz para responder a la creciente 

y compleja realidad local. Normalmente siempre cuentan con la frecuente 

consulta del Distrito Capital y de la Gobernación de Cundinamarca, debido a la 

gran dependencia que tiene de ambos y la poca iniciativa y organización 

propia.  (Libre, 2015) 

La Alcaldía Municipal  de Soacha se encuentra ubicada en la comuna centro, 

dos (2), específicamente en el parque central del Municipio, cuenta con un 

espacio de edificios agrupados que tienen un total de 6 pisos.  

La Alcaldía cumple con las siguientes Funciones: 

a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, 

las ordenanzas, y los acuerdos del concejo. 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Polic%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Bogot%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Cundinamarca
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b)  Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y 

las instrucciones y órdenes que reciba del Presidente de la República y 

del respectivo gobernador. El alcalde es la primera autoridad de policía 

del municipio. La Policía Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las 

órdenes que le imparta el alcalde por conducto del respectivo comandante. 

 

c)  Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de 

las funciones y la prestación de los servicios a su cargo; representarlo 

judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover a los funcionarios bajo 

su dependencia y a los gerentes o directores de los establecimientos 

públicos y las empresas industriales o comerciales de carácter local, de 

acuerdo con las disposiciones pertinentes. 

 

d) Suprimir o fusionar entidades y dependencias municipales, de 

conformidad con los acuerdos respectivos. 

 

e)  Presentar oportunamente al Concejo los proyectos de acuerdo sobre 

planes y programas de desarrollo económico y social, obras públicas, 

presupuesto anual de rentas y gastos y los demás que estime 

convenientes para la buena marcha del municipio. 

 

f) Sancionar y promulgar los que considere inconvenientes o contrarios al 

ordenamiento jurídico. 

 

g)  Crear, suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias, señalarles 

funciones especiales y fijar sus emolumentos con arreglo a los acuerdos 

correspondientes. No podrá crear obligaciones que excedan el monto 

global fijado para gastos de personal en el presupuesto inicialmente 

aprobado. 

 

h)  Colaborar con el Concejo para el buen desempeño de sus funciones, 

presentarle informes generales sobre su administración y convocarlo a 

sesiones extraordinarias, en las que sólo se ocupará de los temas y 

materias para los cuales fue citado. 

 

i)  Ordenar los gastos municipales de acuerdo con el plan de inversión y el 

presupuesto. 

 

j) Las demás que la Constitución y la ley le señalen. 

(Alcaldía de Soacha - Cundinamarca, 2015) 
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El Municipio de Soacha, establece unos entes rectores para el control y manejo 

de todo tipo de aspectos y necesidades los cuales se definen en un organigrama 

tal como se muestra en la ilustración  3.  

 
(Alcaldía de Soacha - Cundinamarca, 2015) 

 

Ilustración 3. Organigrama Alcaldí a de Soacha  

 

b) Secretaría de Planeación y Ordenamiento Territorial  

 

La Secretaria de Planeación y Ordenamiento Territorial tiene por misión asegurar 

la consolidación de un sistema municipal de planeación, en el cual interactúen 

todos los sectores de la acción administrativa, de tal manera que se genere 

mayor desarrollo social, económico, físico, ambiental y agropecuario, procurando 

elevar el nivel de vida de los habitantes del municipio. 

La secretaría de planeación y  Ordenamiento Territorial del Municipio de Soacha 

está compuesta por tres direcciones: 
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3.1.b.1. Dirección d e desarrollo económico y social: Esta tiene como 

objetivo orientar y liderar la formulación de políticas de 

desarrollo económico de las actividades comerciales, 

empresariales y de turismo del Municipio que conlleve a la 

creación o revitalización de empresas, a la generación de empleo 

y de nuevos ingresos para los habitantes del Municipio y de 

nuevos ingresos para los ciudadanos y ciudadanas. 

 

3.1.b.2. Dirección de desarrollo Bio -ambiental y asistencia técnica 

agropecuaria : Esta tiene como objetivo Elaborar los planes de 

gestión ambiental del municipio, siguiendo las metodologías y 

lineamientos establecidos por otras instancias del Sistema 

Nacional Ambiental y controlar su ejecución. Estimulando la 

participación comunitaria en la defensa y protección del medio 

ambiente y los recursos naturales renovables 

 

3.1.b.3. Dirección de Espacio Físico y Urbanismo (DEFU): Su director 

es el Ingeniero Alexander Pira Lemus, encargado de hacer 

seguimiento a cada uno de los profesionales garantizando el 

cumplimiento de cada una de sus actividades; permitiendo así que 

la dirección cumpla con sus funciones las cuales son:  

V Participar en la reglamentación y ajuste del plan de 

ordenamiento territorial y adoptar los instrumentos para su 

desarrollo. 

V Evaluar y viabilizar proyectos que permitan el desarrollo integral 

en las áreas urbanas y rurales del municipio. 

V  Actualizar la información geográfica del municipio mediante la 

incorporación de predios barrios y demás desarrollos 

urbanísticos. 

V Proporcionar la información geográfica del municipio, 

indispensable para la planeación física del mismo. 

V Evaluar los estudios y conceptuar la viabilidad de los procesos 

de legalización de barrios informales. 

V Asegurar el cumplimiento de las licencias de urbanismo, 

construcción, especificaciones técnicas y demás normas 

contenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial, mediante el 

control y la vigilancia durante la ejecución de las obras. 

V Mantener un archivo clasificado y actualizado de las licencias 

otorgadas por los curadores urbanos junto con sus planos. 
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V Rendir informes periódicos o extraordinarios al Secretario de 

Despacho, sobre los estudios realizados a las licencias 

expedidas por los curadores. 

V Las demás funciones que le sean asignadas por la ley y de 

acuerdo con las necesidades del servicio y la naturaleza de la 

dependencia. 

 

(Alcaldía de Soacha - Cundinamarca, 2015) 

 

3.2 Plan de Ordenamiento Territorial  

El Plan de Ordenamiento Territorial (POT) de Soacha Cundinamarca, es el 

instrumento que da respuesta a lo establecido por la Ley 388 de 1.997 en la cual 

se regula de manera específica el tema de normas urbanísticas del Plan de 

Ordenamiento Territorial (POT) de Bogotá, mediante el cual la Administración 

concertadamente con los particulares y las comunidades, fija objetivos y 

estrategias, traza políticas y acciones para regular la intervención en el territorio 

a corto, mediano y largo plazo.  

Contempla una base técnica y participativa que se traduce en principios 

generales para orientar la acción sobre el espacio físico del municipio, 

reconociendo el papel de la ciudad y su región en la dinámica económica del 

país.  

Formula un ordenamiento del territorio para Soacha, complementando la 

planificación física urbana y territorial con un desarrollo ambiental, 

socioeconómico y político, en la búsqueda de una ciudad competitiva en el 

ámbito nacional e internacional. (POT del Municipio de Soacha , 2000) 

 

3.3 Norma Urbanística  

La ley 388 de 1997 define en su artículo 15 y Modificado por el art. 1, Ley 902 

de 2004, Reglamentado por el Decreto Nacional 4002 de 2004. Qué, las 

normas urbanísticas regulan el uso, la ocupación y el aprovechamiento del 

suelo y definen la naturaleza y las consecuencias de las actuaciones 

urbanísticas indispensables para la administración de estos procesos. Estas 

normas estarán jerarquizadas de acuerdo con los criterios de prevalencia aquí 

especificados y en su contenido quedarán establecidos los procedimientos para 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14310#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14310#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=15288#0
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su revisión, ajuste o modificación, en congruencia con lo que a continuación se 

señala. En todo caso los municipios que integran áreas metropolitanas deberán 

ajustarse en su determinación a los objetivos y criterios definidos por la junta 

Metropolitana, en los asuntos de su competencia. 

 

3.3.1. Normas urbanísticas estructurales  

Son las que aseguran la consecución de los objetivos y estrategias adoptadas 

en el componente general del plan y en las políticas y estrategias de mediano 

plazo del componente urbano. Prevalecen sobre las demás normas, en el sentido 

de que las regulaciones de los demás niveles no pueden adoptarse ni 

modificarse contraviniendo lo que en ellas se establece, y su propia modificación 

sólo puede emprenderse con motivo de la revisión general del plan o 

excepcionalmente a iniciativa del alcalde municipal o distrital, con base en 

motivos y estudios técnicos debidamente sustentados. Por consiguiente, las 

normas estructurales incluyen, entre otras: 

V Las que clasifican y delimitan los suelos 

V Las que establecen áreas y definen actuaciones y tratamientos 

urbanísticos relacionadas con la conservación y el manejo de centros 

urbanos e históricos; las que reservan áreas para la construcción de redes 

primarias de infraestructura vial y de servicios públicos, las que reservan 

espacios libres para parques y zonas verdes de escala urbana y zonal y, 

en general, todas las que se refieran al espacio público vinculado al nivel 

de planificación de largo plazo. 

V Las que definan las características de las unidades de actuación o las que 

establecen criterios y procedimientos para su caracterización, delimitación 

e incorporación posterior, incluidas las que adoptan procedimientos e 

instrumentos de gestión para orientar, promover y regular las actuaciones 

urbanísticas vinculadas a su desarrollo. 

V Las que establecen directrices para la formulación y adopción de planes 

parciales. 

V Las que definan las áreas de protección y conservación de los recursos 

naturales y paisajísticos, las que delimitan zonas de riesgo y en general, 

todas las que conciernen al medio ambiente, las cuales en ningún caso, 

salvo en el de la revisión del plan, serán objeto de modificación. 
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3.3.2.  Normas   urbanísticas generales  

Son aquellas que permiten establecer usos e intensidad de usos del suelo, así 

como actuaciones, tratamientos y procedimientos de parcelación, urbanización, 

construcción e incorporación al desarrollo de las diferentes zonas comprendidas 

dentro del perímetro urbano y suelo de expansión. 

Por consiguiente, otorgan derechos e imponen obligaciones urbanísticas a los 

propietarios de terrenos y a sus constructores, conjuntamente con la 

especificación de los instrumentos que se emplearán para que contribuyan 

eficazmente a los objetivos del desarrollo urbano y a sufragar los costos que 

implica tal definición de derechos y obligaciones. 

En razón de la vigencia de mediano plazo del componente urbano del plan, en 

ellas también debe establecerse la oportunidad de su revisión y actualización e 

igualmente, los motivos generales que a iniciativa del alcalde permitirán su 

revisión parcial. En consecuencia, además de las regulaciones que por su propia 

naturaleza quedan contenidas en esta definición, hacen parte de las normas 

urbanísticas: 

V  Las especificaciones de aislamientos, volumetrías y alturas para los 

procesos de edificación. 

V La determinación de las zonas de renovación, conjuntamente con la 

definición de prioridades, procedimientos y programas de intervención. 

V La adopción de programas, proyectos y macro proyectos urbanos no 

considerados en el componente general del plan. 

V Las características de la red vial secundaria, la localización y la 

correspondiente afectación de terrenos para equipamientos colectivos de 

interés público o social a escala zonal o local, lo mismo que la delimitación 

de espacios libres y zonas verdes de dicha escala. 

V Las especificaciones de las redes secundarias de abastecimiento de los 

servicios públicos domiciliarios. 

V Las especificaciones de las cesiones urbanísticas gratuitas, así como los 

parámetros y directrices para que sus propietarios compensen en dinero 

o en terrenos, si fuere del caso. 

V El señalamiento de las excepciones a estas normas para operaciones 

como macro proyectos o actuaciones urbanísticas en áreas con 

tratamientos de conservación, renovación o mejoramiento integral para 

las cuales se contemplen normas específicas a adoptar y concertar, en su 

oportunidad, con los propietarios y comunidades interesadas, 
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estableciendo los parámetros, procedimientos y requisitos que deben 

cumplirse en tales casos excepcionales. 

 

3.3.3 Normas complementarias  

Se trata de aquellas relacionadas con las actuaciones, programas y proyectos 

adoptados en desarrollo de las previsiones contempladas en los componentes 

general y urbano del plan de ordenamiento, y que deben incorporarse al 

Programa de ejecución. También forman parte de este nivel normativo, las 

decisiones sobre las acciones y actuaciones que por su propia naturaleza 

requieren ser ejecutadas en el corto plazo y todas las regulaciones que se 

expidan para operaciones urbanas específicas y casos excepcionales, de 

acuerdo con los parámetros, procedimientos y autorizaciones emanadas de las 

normas urbanísticas generales. Entre otras, pertenecen a esta categoría: 

V La declaración e identificación de los terrenos e inmuebles de desarrollo 

o construcción prioritaria. 

V La localización de terrenos cuyo uso es el de vivienda de interés social y 

la reubicación de asentamientos humanos localizados en zonas de alto 

riesgo. 

V Las normas urbanísticas específicas que se expidan en desarrollo de 

planes parciales para unidades de actuación urbanística y para otras 

operaciones como macro proyectos urbanos integrales y actuaciones en 

áreas con tratamientos de renovación urbana o mejoramiento integral. 

3.4 Control Urbano - Expediente Urbano  

La ley 388 de 1997 define en su artículo 112 estable qué, con el objeto de contar 

con un sistema de información urbano que sustente los diagnósticos y la 

definición de políticas, así como la formulación de planes, programas y proyectos 

de ordenamiento espacial del territorio por parte de los diferentes niveles 

territoriales, los municipios y distritos deberán organizar un expediente urbano, 

conformado por documentos, planos e información georreferenciada, acerca de 

su organización territorial y urbana. 
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3.5 Sistemas de Información Geográfica (SIG)  

 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC): Los sistemas de información 

geográfica (SIG), son un conjunto de herramientas y métodos útiles para   

manipular información espacial (elementos geográficos) en forma 

computarizada, los cuales deben ser capaces de localizar en el espacio 

proveniente de diversas fuentes, es decir, deben manejar simultáneamente 

información gráfica e información alfanumérica. 

Los SIG resuelven situaciones relativas a fenómenos localizados en el espacio 

y a entidades que están relacionadas entre sí por su posición. Aunque las áreas 

de aplicación son diversas, las preguntas y consultas espaciales a las cuales se 

enfrentan los sistemas de información geográfica no son tantas y se pueden 

agrupar de la siguiente manera: 

 

i. ¿Qué hay en determinado sitio? 

Por ejemplo, ¿cuáles hospitales hay en la zona de los barrios x, y, z? ¿Cuántos 

centros hospitalarios hay en 10 km a la redonda de este sitio? 

ii.  ¿Dónde está determinado objeto? 

Por ejemplo,  

o ¿Dónde queda el hospital xx?  

o ¿Qué cobertura tienen determinados hospitales?  

o ¿Dónde hay deficiencia de cobertura? 

 

iii.  Realizar mediciones de objetos en el espacio, según las propiedades 

espaciales (longitud superficie, volumen, etc.). 

Por ejemplo ¿Qué distancia hay entre sitio y el hospital más cercano? 

iv.  Identificar relaciones espaciales como conectividad, orientación 

adyacencia, contenencia. 

Por ejemplo, 

o ¿cuáles hospitales están cerca a este centro de salud?  

o ¿Cuáles son los barrios atendidos por estos centros de salud? 
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v. Resolución de problemas espaciales. 

o Problemas de movimiento y de migración de poblaciones. 

o Problemas de redes, rutas de tráfico, de servicios públicos, etc. 

o Problemas de nodos, siendo el más común encontrar una 

localización que cumpla con ciertas características, por ejemplo 

dónde ubicar un nuevo hospital cumpliendo requisitos 

preestablecidos. 

o Clasificación jerárquica, como por ejemplo clasificar los centros 

hospitalarios según su capacidad de atención. 

o Determinación de áreas de influencia y cobertura de servicios. 

o Generación de modelos predictivos que permitan responder a 

preguntas c·mo, qu® pasa sié 

Un SIG es un sistema de hardware, software y procedimientos diseñados para 

realizar la captura, almacenamiento, manipulación, análisis, modelización y 

representación de datos referenciados espacialmente para la resolución de 

problemas complejos de planificación y gestión (Javier Gutiérrez y Michael Gould, 

1994) 

Un SIG almacena información cartográfica (con lo que es posible conocer la 

localización exacta en cada elemento en el espacio y con respecto a otros 

elementos) e información alfanumérica (datos sobre las características o 

atributos de cada elemento geográfico) (Javier Gutiérrez y Michael Gould, 1994). 

Es un sistema de información diseñado para trabajar con datos 

georreferenciados mediante coordenadas espaciales o geográficas (Javier 

Gutiérrez y Michael Gould, 1994). 

 

3.6 Base de Datos Espacial  

 

Un sistema de base de datos, es un grupo de registros y archivos organizados 

de tal forma que, además de minimizar la redundancia de datos, facilita 

localizarlos y compartirlos cuando sea necesario por uno o varios usuarios. 

(IGAC, (Instituto Geográfico Agustín Codazzi,)., 2015) 

Las ventajas de un sistema de Bases de Datos son: 
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¶ La estructuración de los datos permite diversas posibilidades para el 

acceso. 

¶  Su almacenamiento es independiente de las aplicaciones potenciales. 

¶ Se puede controlar el acceso a los datos por diferentes usuarios. 

¶ Permite actualizar los datos de manera rápida. (IGAC, (Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi,)., 2015) 

El objetivo de una Base de Datos Espacial (BDE) se centra fundamentalmente 

en facilitar el acceso a datos y servicios espaciales así como coordinar el 

intercambio de dichos datos y servicios entre usuarios de diferentes niveles 

jurisdiccionales, haciendo posible en última instancia que los mismos datos y 

servicios sean compartidos entre múltiples usuarios. Las BDE se han hecho muy 

importantes a la hora de determinar la forma en la que los datos son usados 

desde escalas locales a escalas internacionales. Compartir datos y servicios es 

muy útil desde el momento que permite al usuario economizar recursos, tiempo 

y esfuerzo tratando de adquirir nuevos conjuntos de datos, evitándola 

duplicación de costes asociados a la generación y al mantenimiento de los datos 

y su integración con otros conjuntos de datos. (Gould M. , 1994) 
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4. METODOLOGÍA 

 

A continuación se especifica la metodología que se llevó a cabo en cada una de 

las actividades realizadas, esto con el fin de evidenciar el objeto general del 

trabajo de grado bajo la modalidad de pasantía. 

 

4.1. ARCHIVOS DWG.* 

 

En esta parte de la metodología los profesionales asignados  les corresponde 

hacer la solicitud por escrito de los planos en archivo magnético dwg.* del 

proyecto a la respectiva constructora, posterior a ello realizar visitas de campo 

cada vez que se fueran a recibir las zonas de cesión verificando que el archivo 

magnético coincidiera con lo construido en terreno y por último hacer entrega a 

la pasante para realizar la implementación cartográfica.  

Para la digitalización de los polígonos recibidos era necesario: 

a) Dibujar los polígonos de las zonas de cesión recibidas en el software 

AutoCad en poli-línea y diferenciarlos con  un layer rojo o verde 

dependiendo de la tipificación establecida definida en el cuadro 2 .  

 

Fuente: Propia 

TIPIFICACIÓN ESTABLECIDA  

ACTIVIDAD COLOR ASIGNADO  

VISITADO ROJO 

RECIBIDO VERDE 

Cuadro 2. Tipificación establecida para dibujar los poligonos en AutoCad.  

 

b) Limpiar el archivo dwg*. asignándole un color gris a los layers que no 

se tendrían en cuenta para la digitalización facilitando eliminarlos y 

dejar solo los polígonos de interés.  

 

La finalidad de los dos pasos anteriores era dejar un archivo fácil de manipular 

en el software ArcMap como se puede observar en la ilustración  4 y así poder 

georreferenciar, digitalizar y crear la tabla de atributos respectivos a cada 

polígono con toda la información diligenciada a partir del archivo final obtenido; 

un claro ejemplo es la ilustración  5 en donde se encuentra el archivo dwg.* de 
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la urbanización Ciudad Verde Etapa 1- Zonas Verdes resaltando los polígonos 

de interés con la tipificación establecida.  

Fuente: Propia, AutoCad 

 
Ilustración 4. Plano digital de la urbanización Ciudad Verde Etapa 1 - 

Zonas Verdes  

 

Fuente: Propia, AutoCad 

 
Ilustración 5. .Plano digital de la urbanización Ciudad Verde Etapa 1 - 

Zonas Verdes , listo para ser georreferenciado  
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4.2. GEORREFERENCIACIÓN 

 

Para georrefenciar se hace uso del Software ArcMap se inicia adicionando la 

cobertura que se vaya a utilizar, para esta explicación se tomará la cobertura de 

manzanas ilustración 6  la cual es entregada al municipio por el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), vamos a menú file/Add data ó haciendo 

clic en el icono , en la ventana desplegada se dará el directorio donde se 

encuentra nuestro archivo U_MANZANA.shp. En la pantalla  se desplegará el 

mapa de U_MANZANA. 

Fuente: Propia, ArcGIS 

 
Ilustración 6. Cobertura de manzanas del Municipio de Soacha  

 

¶ En la caja de layer, se hace clic con el botón derecho del mouse y se 

selecciona la opción properties y en la pestaña source se identifica el 

sistema de coordenadas y la proyección que tiene el archivo, tal como se 

muestra en la ilustración  7 especificando las proyecciones cartográficas 

de la cobertura de manzanas del municipio de Soacha en el software 

ArgGIS 
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Fuente: Propia, ArcGIS 

 
Ilustración 7. Ventana en la cual se pueden observar las proyecciones 

cartográficas de las  coberturas  

 

Como se puede observar la cobertura ya está en el sistema de proyecciones que 

dispone el Municipio de Soacha (MAG_Cun_Soa) ya que es una cobertura dada 

por la dependencia, desafortunadamente no todas las coberturas y los archivos 

dwg*. Otorgados por funcionarios y personas ajenas a la administración como lo 

son las constructoras  que hacen la entrega de las zonas de cesión disponen de 

los archivos ya georreferenciados como es el caso del siguiente ejemplo. 

 

Se adiciona el archivo dwg.* de las zonas de cesión-zonas verdes de las etapas 

1 y 3 de la urbanización CIUDAD VERDE, este archivo ya cumplió con el paso 

anteriormente especificado por lo tanto ya podrá ser digitalizado, no sin antes 

estar georreferenciado.  

 

Como el archivo fue entregado por la constructora,  las proyecciones 

cartográficas suelen estar en el sistema de referencia de la ciudad de Bogotá; al 

adicionar el archivo en el software ArcMap saldrá una ventana de alerta 

ilustración 8 , que indica que el archivo no tiene información de referencia 

espacial.   
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Fuente: Propia, ArcGIS 

 
Ilustración 8. Ventana que indica que no hay una proyección  cartográfica  

adecuada del archivo  

Cuando sale esta ventana se da clic en aceptar, y es allí donde se procede a 

georreferenciar el archivo, en la ilustración 9  se observan los polígonos de la 

etapa 1 y 3 del proyecto ciudad verde sin georreferenciar.  

Fuente: Propia, ArcGIS 

 
Ilustración 9. Archivo dwg.* de las zonas verdes de la etapa 1 y 3 de la 

urbanización CIUDAD VERDE  
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¶ Para poder georreferenciar los polígonos, se seleccionan todas las 

manzanas o polígonos tal como se muestra en la ilustración 10  con la 

opción Select Features , para generar un nuevo shp con este archivo. 

 

Fuente: Propia, ArcGIS 

 
Ilustración 10. Selección de manzanas con la opción Select Features  

 

¶ Ahora en menú Window/Arctoolbox ó clic sobre la herramienta Data 

Management Tools de Arctoolbox,  en esta aparecerá una serie de 

opciones a seleccionar. 

 

¶ Del diálogo desplegado se elige la opción Data Management Tools y 

dentro de esta Projection and Transformations , aparecen tres opciones, 

si el archivo ya tiene proyección no tenemos que definirla solo se 

selecciona la opción feature, pero como es el caso de este archivo que no 

tiene una proyeccion entonces se selecciona la opción define projection 

como se muestra en la ilustración 11 . 
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Fuente: Propia, ArcGIS 

 
Ilustración 11. Ventana para definir las proyecciones  

Posterior a ello saldrá una ventana ilustración 12 , en donde en clase de entidad 

o dataset de entrada se selecciona el archivo al cual se le asignaran 

proyecciones cartográficas, en el dataset o clase de entidad de salida se define 

la carpeta de destino y por último en transformación geográfica se eligen las 

proyecciones cartográficas. 

Fuente: Propia, ArcGIS 

 
Ilustración 12. Ventana donde se asignaran las proyecciones y la carpeta 

de destino  
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Para la asignación de coordenadas en la ventana de Propiedades de referencia 

espacial ilustración 13 , en favoritos se eligen las proyecciones asignadas al 

Municipio las cuales se identifican como PCS_MAG_Cun_Soa; posterior a ello 

en la ventana que se despliega ilustración 14  se elige la carpeta de destino y 

se le asigna un nombre al proyecto 

Fuente: Propia, ArcGIS 

 
Ilustración 13. Ventana en la cual se seleccionan las proyecciones 

cartográficas del Municipio de Soacha  

 

Fuente: Propia, ArcGIS 

 
Ilustración 14. Ventana en la cual se elige la carpeta de destino y se le 

asigna un nombre al proyecto  
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Una vez se haya completado el procedimiento se tiene como resultado la 

ventana de proyectar ilustración 15  con todos los campos ya diligenciados, lo 

que significa que al dar clic en aceptar se le asignaran automáticamente las 

proyecciones cartográficas a los polígonos seleccionados ilustración 16 , lo 

anterior puede ser verificado con la cobertura de manzanas que ya están 

georreferenciadas.  

Fuente: Propia, ArcGIS 

 
Ilustración 15. Ventana inicial con todos los campos ya diligenciados, 

para asignar las proyecciones cartográficas  

 

Fuente: Propia, ArcGIS 

 
Ilustración 16. Archivo dwg.* d e las zonas verdes de la etapa 1 y 3 de la 

urbanización CIUDAD VERDE, ya georreferenciado, a su lado la cobertura 

de manzanas del Municipio  
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Las siguientes actividades son incorporaciones cartográficas cuyo objeto es  

evidenciar, monitorear y actualizar el trabajo de campo realizado por los 

profesionales y técnicos de la dependencia, tanto ellos como la comunidad que 

desee acceder a la página web de la Alcaldía Municipal de Soacha podrán hacer 

uso de estas nuevas coberturas.  

  

4.3. ACTIVIDAD No. 1  

 

Coberturas de l Plan de Ordenamiento T erritorial (POT 2000)  

 

El objeto de trabajar con las coberturas del Plan de Ordenamiento Territorial POT 

2000 era hacer un ajuste con base en la adopción del Marco Geocéntrico 

Nacional de Referencia MAGNA_SIRGAS 2005, Datum oficial de Colombia, 

según el acuerdo 068 de 2005. 

a) Se creó una carpeta llamada Coberturas_POT_2000  en la cualé 

 

b) Se creó y guardo un nuevo trabajo llamado COBERTURAS_POT_2000. 

 

c) Se tomaron los archivos dwg.* de los planos de las coberturas del POT 

2000 y se manipularon de acuerdo a las necesidades específicas, (ver 

la metodología 4.1 y 4.2)  

 

d) Se cargó al software ArcMap y se tomó como referencia la cobertura 

denominada: 

¶ Perímetro_Urbano (otorgado por el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi IGAC) y 

¶ U_MANZANA (otorgado por el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi IGAC)   

 

e) Se creó y guardó una geodatabase en una carpeta llamada 

Soacha_Cobrturas.gdb, la cual contiene unos shapes denominados: 

 

4.3.e.1. Amenazas y riesgos 

Tanto el archivo dwg* como el shape creado está conformado por: 

V Amenaza por explosión 

V Amenaza por deslizamiento 

V Amenaza por accidentalidad 
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V Inundaciones 

 

4.3.e.2. Tratamientos Urbanísticos 

Tanto el archivo dwg* como el shape creado está conformado por: 

 

V Desarrollo 

V Consolidación 

V Renovación urbana 

V Conservación  

V Ronda río Bogotá 

 

4.3.e.3. Usos del suelo Urbano  

Tanto el archivo dwg* como el shape creado está conformado por: 

 

V Residencial 

V Preservación ambiental 

V Protección ambiental 

V Zona rural futura expansión urbana  

V Planta de tratamiento aguas residuales  

V Parque metropolitano 

V Parque de actividad económica  

V Futura ampliación Parque de actividad económica  

V Zona institucional 3 de servicios  

V Actividad múltiple 

V Zona institucional 2 de servicios ISS (Instituto de Seguro 

Social) 

V Zona agrícola sostenible 

V Unids (Unidades Integrales de Desarrollo Social) 

 

f) Georreferenciación y digitalización de los archivos dwg.*, es decir  cada 

ítem que conforma los shapes anteriormente mencionados, ajustados 

a la cobertura de Perímetro_Urbano y U_MANZANA.  

g) Topología de los shapes: 

 

En las geodatabases, la topología define cómo las entidades de puntos, 

líneas y polígonos comparten una geometría coincidente.  

Las reglas topológicas definen las relaciones espaciales permitidas entre 

las entidades. 
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Las reglas que se definen para una topología controlan las relaciones 

entre las entidades de una clase de entidad, entre las entidades de 

diferentes clases de entidad o entre los subtipos de las entidades.  

 

En esta actividad se tuvo en cuenta la regla de no superposición 

ilustración 17 , la cual se utiliza para administrar la integridad de las 

entidades en la misma clase de entidad. Si dos entidades se superponen, 

las geometrías superpuestas se muestran en rojo (como el área 

superpuesta de color rojo en los polígonos adyacentes y el segmento 

lineal de las dos líneas que se muestran a continuación). (ESRI, 2015) 

Fuente: ESRI, 2015 

 
Ilustración 17. Superposición de entidades  

 

Para generar la topología se realizaron los siguientes pasos: 

a) En la herramienta ArcCatálogo ilustración 18  en la geodatabase creada 

se da clic derecho, nuevo y topología  

 

Fuente: Propia, ArcGIS  

 
Ilustración 18. Opción p ara crear la topología del shape USO_SUEL O 
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b) Para crear la nueva topología se le asigna un nombre ilustración 19 , para 

este ejemplo será  Topology_USO_SUELO de esta forma podrá ser 

identificado en la geodatabase.  

Fuente: Propia, ArcGIS 

 
Ilustración 19. Ventana para asignarle el nombre a la nueva topolog ía 

 

c) En la siguiente ventana ilustración 20  se elige el shape al cual se le va a 

crear la topología en este ejemplo es Uso_suelo 

 

Fuente: Propia, ArcGIS 

 
Ilustración 20. Selección del  shape para  crear la topología  
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Clasificación de la precisión relativa de las coordenadas en cada clase de 

entidad. Si unas clases de entidad tienen mayor precisión que otras, se les 

asignará una clasificación más alta. Esta información se utilizará en la validación 

y la integración de las topologías. Las coordenadas de menor precisión se 

mueven hacia la ubicación de las coordenadas de mayor precisión si están 

dentro de la tolerancia clúster de otras. Las entidades de mayor precisión deben 

recibir el valor 1 como se muestra en la ilustración 21 , las clases de entidad con 

una menor precisión el valor 2, las clases de entidad con una precisión aún 

menor el valor 3. (ESRI, 2015) 

Fuente: Propia, ArcGIS 

 
Ilustración 21. Clasificación de la topología  

d) Una vez se le haya asignado la clasificación topológica en la ventana de 
agregar regla ilustración 22 , aparece la lista de reglas topológicas 
referentes a cómo las entidades comparten la geometría. 
 

Fuente: Propia, ArcGIS 

 
Ilustración 22. Asignación de reglas para la topología que se va a crear  
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Definido lo anterior obtenemos un resumen de la topología creada ilustración 

23, en donde se observa el nombre, tolerancia cluster y duster, la clase de 

entidad y las reglas asignadas, al dar clic en aceptar saldrá una ventana 

ilustración 24   que permitirá validar o no la topología creada; si es validada en  

la herramienta ArcCatalogo ilustr ación 25  se podrá observar la topología que 

se creó.   

Fuente: Propia, ArcGIS 

 
Ilustración 23. Resumen de la topología que se va a crear  

 

 

Fuente: Propia, ArcGIS 

 
Ilustración 24. Validación de la topología creada  
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Fuente: Propia, ArcGIS 

 
Ilustración 25. Topology_USO_SUELO Creada  

La creación de relaciones topológicas implica analizar la ubicación de las 

coordenadas de los vértices de entidad entre las entidades de la misma clase 

de entidad así como entre las clases de entidad que participan en la topología. 

Se supone que los que están dentro de una distancia determinada de otros 

representan la misma ubicación y tienen asignado un valor de coordenadas 

común. 

Una tolerancia clúster se utiliza para integrar los vértices. Todos los vértices 

que están dentro de la tolerancia clúster pueden moverse ligeramente en el 

proceso de validación. La tolerancia clúster predeterminada se basa en la 

precisión definida para el dataset. La tolerancia clúster predeterminada es 

0,001 metros en unidades del mundo real. Es 10 veces la distancia de la 

resolución x,y (que define la precisión numérica usada para almacenar las 

coordenadas). (ESRI, 2015) 

 

e) Una vez se ha realizado lo anterior se deben exportar los errores 

ilustración 26  para poder verlos en el software ArcGIS y proceder a hacer 

su respectiva corrección al shape, para ello en la ventana de exportar 

errores de topología ilustración 27  en el campo topología de entrada se 
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selecciona el shape al que se le exportaran los errores, los demás campos 

se completan por defecto.  

Fuente: Propia, ArcGIS 

 
Ilustración 26. Ventana ArcToolbox para exportar los errores de topología  

 

Fuente: Propia, ArcGIS 

 
Ilustración 27. Ventana final en la cual se indica a que shape se 

exportar an los errores de topología  
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4.3.4. Organigrama Actividad No. 1  

 

Organigrama de la actividad Ajuste de las coberturas del Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT) 2000 del Municipio de Soacha con base en la adopción del 

Marco Geocéntrico Nacional de Referencia MAGNA SIRGAS.   

 

Disposición final: Hace referencia a donde se evidenciara el resultado final y 

cuál será su utilidad a partir de  la decisión tomada por la administración 

municipal; su disposición actual es en el ArcGIS Explorer. 

 

 

 

ARCHIVOS DWG.* DE LOS 
PLANOS  DEL PLAN DE 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO 

(POT 2000)

COBERTURAS 

*U_MANZANA

*PERIMETRO_URBANO

Cargar las coberturas al 
software ArcMap .

ORGANIZACIÓN DE LOS 
ARCHIVOS DWG* PARA PODER 

MANIPULARLOS FACILMENTE AL 
DIGITALIZARLOS

Cargar uno por uno los archivos dwg* 

DIGITALIZACIÓN DE LAS 
COBERTURAS O PLANOS DEL 

PLAN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO

Asignación de atributos para cada polígono 
creado

CREAR Y EXPORTAR ERRORES 
DE TOPOLOGÍA

Corrección de errores de topología

DISPOSICIÓN FINAL  

Ilustración 28. Organigrama actividad 1: Ajuste de las cobert uras del POT del 
Municipio de Soacha  
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4.4. ACTIVIDAD No. 2  

 

Zonas de cesión  de proyectos de urbanización: M acro -proy ectos  

 

El objeto de recibir las zonas de cesión era definir e implementar a la cartografía 

el terreno transferido por el urbanizador o constructor a título gratuito al 

Municipio, terreno destinado a la conformación de zonas verdes, suelos de 

protección y equipamiento comunal público.  

 

A su vez generar un control urbano de todos los proyectos a partir de un Sistema 

de Información Geográfica SIG.  

 

Los proyectos que entregaron zonas de cesión al Municipio de Soacha son:  

 

MACROPROYECTOS 

 

a. Ciudad Verde 

b. Hogares Soacha 

c. Parque Campestre  

d. Ciudadela Colsubsidio (Maipore) 

Entre las actividades de los profesionales está el protocolo para recibir zonas de 

cesión el cual es: 

¶ Recepción de Solicitud 

¶ Entrada a la DEFU (Dirección de Espacio Físico y Urbanismo) 

¶ Delegación Profesional a cargo 

¶ Estudio preliminar de la solicitud 

¶ Identificar sobre la licencia de Urbanismo 

¶ Visita de pre reconocimiento   

¶ Verificación técnica contra planos  

¶ Traslado a  

Requisitos: 

¶ Licencia de urbanismo y plano urbanístico aprobado por curaduría (sellado) 
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¶ Diseño de la poligonal de amarre y listado de mojones firmado por 

interventor externo y la constructora, plano en físico, certificación placas 

de amarre CD en Autocad. 

A partir de lo anterior es importante tener en cuenta los siguientes ítems para el 

control urbano: 

 

a. NOMBRE DEL PROYECTO: Se da a conocer el nombre del proyecto 

que será evaluado en el estudio, definiendo si esta y/o pertenece a un 

barrio o urbanización legalizada y/o si se encuentra en un proceso de 

legalización de barrios informales. Describiendo si eventualmente el 

barrio o proyecto tiene antecedentes o resolución de aprobación. 

 

b. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO: Se establece  quien es el 

constructor, quien hace la administración ï PH (propiedad Horizontal) 

y si tiene permisos y licencias de ventas. De esta forma se dará a 

conocer el proyecto en cuanto a su identificación, además se aporta 

información relacionada con su archivo, es decir las licencias que 

fueron otorgadas por los curadores urbanos, las cuales deben estar 

clasificadas y actualizadas. Se deberá informar si los planos que las 

soportan están a disposición de los profesionales en el despacho de 

la Dirección de Espacio Físico y Urbanismo.   

 

 

c. PLANOS, GEORREFERENCIACIÓN Y DATOS RELEVANTES DE 

UTILIDAD: En algunos casos se tienen los planos físicos y digitales, 

en otros casos se deberá actualizar la información. Para ello se debe 

exponer el plano de localización,  su emplazamiento y la posible 

actualización de la información geográfica con relación a la del 

municipio, mediante la incorporación de predios, urbanizaciones, 

barrios y demás desarrollos urbanísticos. Dicha información 

geográfica, es indispensable para mantener actualizada la cartografía 

y la planeación física del municipio. 

Es importante informar si: 

o El proyecto es VIS-VIP, (Vivienda de Interés Social y Vivienda 

de Interés Prioritario, respectivamente) o si tiene participación 

en plusvalía, por incremento del valor del suelo, como 

consecuencia de dichas acciones urbanísticas o ejecución de 
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obras públicas ejecutadas por los propietarios del suelo, la 

constructora o eventualmente por la Administración municipal. 

o Se realizaron los aportes y obligaciones tributarias a 

(Secretaría de Hacienda- Dirección de impuestos) por 

concepto de plusvalía, pues parte de este beneficio 

(representado en el incremento del valor del suelo), es 

trasladado a futuro a la Administración Municipal, para que se 

invierta en el bienestar del mismo y de la comunidad.  

 

d.  URBANISMO: Los profesionales informaran si se cumple con la 

reglamentación y lo dispuesto en el plan de ordenamiento territorial, la 

verificación de áreas de cesión (si han sido entregadas o no), la 

geometría y el estado, vigencia y ejecución de la licencia de 

construcción o urbanismo.  

 

e. VIAS: Informe del estado de las vías perimetrales y de acceso (si hay 

competencia del constructor o del municipio, según licencias de 

urbanismo), estableciendo el porcentaje de los avances de las obras 

de urbanismo, sus entregas, los pendientes y sus responsables.  

 

Si aplica, se informará  si existe articulación o se dio traslado por 

competencia a otras entidades o dependencias de algunos temas 

especiales y específicos, que deberán atender como: la Secretaría de 

Infraestructura y valorización municipal, la Dirección de Equipamiento 

y valorización municipal y la Secretaría de Movilidad.  

 

f. ESTRUCTURAS: Cumplimiento de la licencia de construcción, 

especialmente en relación  a  las especificaciones técnicas de 

ingeniería y demás normas contenidas en el Plan de Ordenamiento 

Territorial, mediante visitas de control y vigilancia durante la ejecución 

de las obras. 

 

g. GEOTECNIA: Evaluación y viabilidad de cumplimiento por parte del 

proyecto permitiendo el desarrollo integral en las áreas urbanas y 

rurales del municipio.  

 

Si eventualmente aplica, se deberá informar si existe articulación o se 

dio traslado por competencia a otras entidades o dependencias de 

algunos temas especiales y específicos, que deberán atender como: 
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La Dirección de Desarrollo Bio-Ambiental y Asistencia Técnica 

Agropecuaria. 

 

h. SERVICIOS PÚBLICOS: Se determina si el proyecto cumple con el 

funcionamiento de todos y cada uno de los servicios públicos 

domiciliarios vitales; de ser así se dará un informe del  estado en la 

habilitación de las redes de acueducto y alcantarillado, redes eléctricas, 

la disponibilidad de servicios, sus diseños y en qué estado se 

encuentra y por ultimo las aprobaciones por parte de las empresas 

prestadoras de servicio públicos.  

 

Si aplica, se informará  si existe articulación o se dio traslado por 

competencia a otras entidades o dependencias de algunos temas 

especiales y específicos, que deberán atender como: la Secretaría de 

Infraestructura y valorización municipal o la Dirección de Servicios 

Públicos.  

 

i. PARQUES Y EQUIPAMIENTOS COMUNALES: Informe del estado en 

el que se encuentran las obras de parques, recreación pasiva, su 

calidad, condición, tipo, uso (si han sido entregadas o no), si están en 

proceso de construcción, si están pendientes y quien será y/o es el 

responsable final de su manutención y custodia. De igual forma se 

informará el estado de las zonas verdes u uso y si han sido entregadas 

(en algunos casos) al Municipio, a través de otras Secretarías o 

Direcciones.   

Si se han adelantado otros trámites se deberá informar si existe 

articulación o se dio traslado por competencia a otras entidades o 

dependencias de algunos temas especiales y específicos, que 

deberán atender como: la Secretaría de Infraestructura y valorización 

municipal o la Dirección de Equipamiento y valorización municipal. 

 

j. POSIBLES INFRACCIONES URBANISTICAS: Se establece si se ha 

realizado control policivo, por otros temas transversales a los 

monitoreos de las licencias de construcción y urbanismo, como por 

ejemplo: Invasión al espacio público, los últimos controles urbanos y 

las acciones tomadas.  

 

En algunos casos de proyectos también se deberá informar si existe 

articulación o se dio traslado por competencia a otras entidades o 

dependencias de algunos temas especiales y específicos, que 
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deberán atender como: La Dirección de Apoyo a la Justicia y 

Convivencia, la Inspección de Policía, la Dirección de Desarrollo 

Económico y Social, la Dirección de Desarrollo Bio-Ambiental y 

Asistencia Técnica Agropecuaria, la Dirección de Salud Pública, la 

Secretaría de Infraestructura y Valorización municipal, la Dirección de 

Equipamiento y valorización municipal, la Dirección de Servicios 

Públicos y a la Secretaría de movilidad 

Una vez los profesionales hayan cumplido con el recibimiento de las zonas de 

cesión se da inicio con la implementación cartográfica: 

a) Se creó una carpeta llamada infoarcgis en la cual están organizadas 

varias actividades, esta actividad se encuentra en la carpeta 

CONTROL DEFU ï ZONAS DE CESIčN  en la cualé 

b) Se creó y guardo un nuevo trabajo llamado CONTROL ZONAS DE 

CESION_101. 

 

c) Se tomaron los archivos dwg.* de los planos de cada uno de los 

proyectos y se manipularon de acuerdo a las necesidades específicas, 

(ver el paso el paso 4.1 y 4.2)  

 

d) Se cargó al software ArcMap y se tomó como referencia la cobertura 

denominada: 

¶ U_MANZANA (otorgado por el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi IGAC)   

 

e) Junto con los profesionales encargados de la cartografía del Municipio 

se definieron los campos o atributos a tener en cuenta para asignarle 

información a cada polígono digitalizado, se definió que era necesario:  

 

¶ Área del polígono  

¶ Perímetro del polígono 

¶ Hectáreas del polígono 

¶ Comuna en donde está ubicado el polígono  

¶ Licencia de urbanismo  

¶ Resolución de la Licencia  

¶ Radicado de la Licencia 

¶ Matricula inmobiliaria  

¶ Cedula catastral 

¶ Fecha de visita 
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¶ Fecha de acta 

¶ Profesional encargado 

¶ Nombre del proyecto 

¶ Tipo zona de cesión; en este campo se tipificaron los 

datos como se indica en el cuadro 3 : 

                  Fuente:  Propia 

TZC (TIPO ZONA DE CESIÓN) 

 CARACTERISTICA  NÚMERO  

SIN TZC 0 

TZC TIPO A 1 

TZC TIPO B 2 

 
Cuadro 3. Tipificación asignada para el campo (Tipo zona de cesión)  

correspondiente a  la actividad No.2  
 

f) Sub Tipo zona de cesión; en este campo se tipificaron los datos como 

se indica en el cuadro  4: 

                                      Fuente:  Propia 

STZC (SUB TIPO ZONA DE CESIÓN) 
CARACTERISTICA    NÚMERO 

SIN STZC 0 

VIAS 1 

PARQUES 2 

ZONAS VERDES 3 

EQUIPAMIENTOS 4 

 

Cuadro 4. Tipificación asignada para el campo (Sub - tipo zona de cesión)  
correspondiente a la actividad No.2  

 

g) Gestión zona de cesión; en este campo se tipificaron los datos como 

se indica en el cuadro 5 : 

                                      Fuente:  Propia 

GZC (GESTIÓN ZONA DE CESIÓN) 

CARACTERISTICA    NÚMERO 

SIN GTZC 0 

VISITADO 1 

RECIBIDO 2 

 

Cuadro 5. Tipificación asignada para el campo (Gestión zona de cesión)  
correspondiente a la ac tividad No.2  
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h) Georreferenciación y digitalización de los archivos dwg.* de los planos 

de cada uno de los proyectos. 

 

 

4.4.1. ORGANIGRAMA ACTIVIDAD No. 2  

 

Organigrama de la actividad Zonas de cesión, referente al terreno transferido por 
el urbanizador o constructor a título gratuito al Municipio de aquellas zonas 
destinadas a la conformación de zonas verdes, suelos de protección y 
equipamiento comunal público de los macro proyectos: 
 

¶ Ciudad verde 

¶ Maipore 

¶ Hogares Soacha 

¶ Parque campestre  

 

 

 

 

PLANO EN FORMATODWG.* 
DEL PROYECTO  QUE HACE 
ENTREGA DE LAS ZONAS DE 

CESIÓN  

DIBUJAR LOS POLÍGONOS DE 
LAS ZONAS DE CESIÓN 

RECIBIDAS EN EL SOFTWARE 
AUTOCAD 

Organización de la 
Información .

ORGANIZAR LOS PLANOS 
ACORDE A LAS 

NECESIDADES PARA:

Georreferenciar en el Software Autocad 
el archivo dwg* de las zonas de cesión

Localización y Digitalización en ArcMap con la 
respectiva asignación de atributos para cada 

polígono

Diligenciar la información de cada 
atributo 

DISPOSICIÓN FINAL 

Ilustración 29. Organigrama actividad 2 : Control urbano, zonas de cesión:  
Proyectos de urbanización del M unicipio de Soacha  
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Disposición final: Hace referencia a donde se evidenciara el resultado final y 

cuál será su utilidad a partir de  la decisión tomada por la administración 

municipal; su disposición actual es en el ArcGIS Explorer. 

 

4.5. ACTIVIDAD No. 3  

 

Zonas de cesión de los barrios legal izados  

 

El objeto de trabajar con los barrios legalizados era identificar y digitalizar las 

zonas de cesión que se encontraban en riesgo bajo, el nivel de riesgo es 

clasificado por colores, como se indica en el cuadro 6 : 

Fuente : Propia 

NIVEL DE RIESGO 

CARACTERISTICA  COLOR 

BAJO RIESGO  VERDE 

MEDIO RIESGO AMARILLO  

ALTO RIESGO ROJO 

Cuadro 6. Nivel de riesgo clasificado por colores, tomado del P lan de 
Ordenamiento Territorial (POT)   2000 del Municipio de Soacha.  

En la ilustración 30 ,  se evidencia la importancia de los colores para identificar 

el tipo de riesgo en la cobertura de manzanas del municipio de Soacha.  

Fuente : Propia, ArcGIS 

 
Ilustración 30. Cobertura de GESTION_DEL_RIESGO indicando el nivel en 

las manzanas  
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Lo que se digitalizo en esta actividad fueron las zonas de cesión de los barrios 

legalizados y los que están en proceso de legalización, es decir los barrios que 

se encuentran en un nivel de riesgo bajo = Verde.  

a) Se creó una carpeta llamada infoarcgis en la cual están organizadas 

varias actividades, esta actividad se encuentra en la carpeta 

BARRIOS_LEGALIZADOS  en la cualé 

b) Se creó y guardo un nuevo trabajo llamado BARRIOS_LEGALIZACION 

c) Se cargó al software ArcMap y se tomó como referencia la cobertura 

denominada: 

 

¶ U_MANZANA (otorgado por el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi IGAC) 

¶ GESTION_DEL_RIESGO/AMENAZA_POR_REMOCION_EN_

MASA_DETALLADO___GESTION_DEL_RIESGO (otorgado 

por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC)  

 

d) Junto con los profesionales encargados de la cartografía del Municipio 

se definieron los campos o atributos a tener en cuenta para asignarle 

información a cada polígono digitalizado, se definió que era necesario:  

 

¶ Área de la zona de cesión  

¶ Perímetro de la zona de cesión 

¶ Hectáreas de la zona de cesión 

¶ Comuna de la zona de cesión 

¶ Matricula inmobiliaria  

¶ Fecha de acta 

¶ Profesional encargado 

¶ Resolución de legalización 

¶ Fecha de resolución 

¶ Tipo zona de cesión; en este campo se tipificaron los datos como se 

indica en el cuadro 7: 
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Fuente:  Propia 

TZC (TIPO ZONA DE CESIÓN) 

 CARACTERISTICA  NÚMERO  

SIN TZC 0 

TZC TIPO A 1 

TZC TIPO B 2 

 

Cuadro 7. Tipificación asignada para el campo (Tipo zona de cesión) 
correspondiente a  la actividad No.3  

e) Sub Tipo zona de cesión; en este campo se tipificaron los datos como 

se indica en el cuadro 8 : 

Fuente : Propia 

STZC (SUB TIPO ZONA DE CESIÓN) 
CARACTERISTICA    NÚMERO 

SIN STZC 0 

VIAS 1 

PARQUES 2 

ZONAS VERDES 3 

EQUIPAMIENTOS 4 

 

Cuadro 8.Tipificación asignada para el campo (Sub -Tipo zona de cesión) 
correspondiente a la actividad No.3  

f) Gestión zona de cesión; en este campo se tipificaron los datos como se 

indica en el cuadro 9 : 

Fuente : Propia 

GZC (GESTIÓN ZONA DE CESIÓN) 

CARACTERISTICA    NÚMERO 

SIN GTZC 0 

VISITADO 1 

RECIBIDO 2 

 

Cuadro 9. Tipificación asignada para el campo (Gestión zona de cesión) 
correspondiente a la actividad No.3  

g) Una vez realizados los pasos anteriores se digitalizaron los polígonos  

de las zonas de cesión. 
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4.5.1. ORGANIGRAMA ACTIVIDAD No. 3 

 

Organigrama de la actividad Zonas de cesión de los Barrios legalizados, 
referente al terreno a título del Municipio de las zonas destinadas como 
vías.  

 

 

Disposición final: Hace referencia a donde se evidenciara el resultado final y 

cuál será su utilidad a partir de  la decisión tomada por la administración 

municipal; su disposición actual es en el ArcGIS Explorer. 

 

4.6. ACTIVIDAD No. 4  

 

Mejoras de vivienda ru rales  

 

El objeto de esta actividad era localizar en el servidor ArcGIS Explorer en la 

cobertura MAPA_IGAC_RURAL_2014 todas aquellas casas que pertenecen al 

plan de mejoramiento de viviendas, todas estas ubicadas en la zona rural del 

Municipio.  

El inconveniente con esta actividad fue poder identificar las casas en la 

cartografía a partir de una consulta en el servidor ya sea por matricula 

COBERTURAS 

*U_MANZANA  
*GESTION_DEL_RIESGO/AMENAZA_PO
R_REMOCION_EN_MASA_DETALLADO_

__GESTION_DEL_RIESGO 

CARGAR COBERTURAS EN EL 
SOFTWARE ArcMap

Identificación de las 
zonas de cesión a 

Digitalizar

VERIFICACIÓN DE 
COBERTURAS 

GEORREFERENCIADAS

Digitalización de las zonas de cesión de 
los barrios legalizados y en proceso de 

legalización

Asignación de atributos para cada zona 
de cesión 

DISPOSICIÓN FINAL  

Ilustración 31. Organigrama actividad 3: Zonas de cesió n (Vías) de los b arrios 
legalizados de l Municipio de Soacha  
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inmobiliaria o cedula catastral puesto que su estructura es construida 

rústicamente y no tienen una licencia de construcción que pueda ser utilizada 

para ser reconocida en la base de datos del municipio, por lo tanto fue necesario 

ubicar  los lotes por paneo y posteriormente digitalizarlos en el software ArcMap. 

La identificación de las casas fue a partir de notas (círculos rojos) ilustración 32 , 

en donde se escribía el nombre del propietario y su cédula de ciudadanía, de 

esta forma se facilitaba la digitalización y asignación de la información en los 

campos generados en el software ArcMap.  

Fuente:  Propia, ArcGIS Explorer 

 
Ilustración 32. Localización de las casas por paneo en el servidor  

 

Junto con los profesionales encargados de la cartografía del Municipio se 

definieron los campos o atributos a tener en cuenta para asignarle información a 

cada polígono digitalizado, se definió que era necesario:  

¶ Área del polígono  

¶ Perímetro del polígono 

¶ Hectáreas del polígono 

¶ Cedula catastral (a partir de una consulta en el servidor) 

¶ Fecha de visita 

¶ Profesional encargado 

¶ Nombre del proyecto 
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La incorporación de mejoras de vivienda rurales se encuentra digitalizada en el 

mismo trabajo creado con el nombre de BARRIOS_LEGALIZACION ya que así 

lo considero y definió el Director de Espacio Físico y Urbanismo (DEFU).  

 

4.6.1 ORGANIGRAMA ACTIVIDAD No. 4 

 

Organigrama de la actividad identificación cartográfica de los lotes 

inscritos en el plan de mejoras de vivienda rurales. 

 

 

 

Disposición final: Hace referencia a donde se evidenciara el resultado final y 

cuál será su utilidad a partir de  la decisión tomada por la administración 

municipal; su disposición actual es en el ArcGIS Explorer 

 

INFORMACIÓN DE LOS 
PROPIETARIOS DEL LOTE Ó 
INFORMACIÓN DEL LOTE 

CONSULTA DE DATOS EN LA 
BASE DE DATOS ACCESS

Organización de la 
Información .

CONSULTA DE DATOS EN 
ArcGIS Explorer

Localización de viviendas por  la 
identificación de la consulta 

Localización de viviendas por paneo

Identificación de las viviendas por 
notas en ArcGIS explorer con 
información del propietario .

Localización y Digitalización en ArcMap 
con la respectiva asignación de 
atributos para cada polígono

DISPOSICIÓN FINAL  

Ilustración 33. Organigrama actividad 4: identificación cartográfica de los lotes 
inscritos en el plan de mejoras de vivienda rurales.  
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5. CONSULTA DE DATOS EN ArcGIS EXPLORER  

 

Realizar consultas en el servidor ArgGIS Explorer resulta ser una gran ayuda al 

momento de diligenciar todos los campos creados en cada una de las coberturas 

generadas: 

¶ AMENAS_Y_RIESGOS 

¶ CONTROL ZONAS DE CESION_101 

¶ BARRIOS_LEGALIZACION 

¶ MEJORAS DE VIVIENDA RURALES 

La mayoría de las veces no se dispone totalmente de la información de cada 

polígono digitalizado, es allí cuando es necesario  el uso de esta herramienta.   

Para hacer uso de ella es necesario seguir los siguientes pasos:  

Lo principal es ingresar al navegador Google Chrome e ingresar el enlace 

ilustración 34 ,  que de acuerdo al lugar en donde se esté trabajando cambia:  

¶ http://172.16.1.14:6080/arcgis/rest/ ( Se hace uso de este enlace cuando 

se está trabajando en la Alcaldía del Municipio de Soacha) 

¶ http://190.24.132.172:6080/arcgis/rest/services ( Se hace uso de este 

enlace cuando se está trabajando fuera de la Alcaldía del Municipio de 

Soacha)             

Fuente:  Propia, Google chrome 

 

 

 

 

Ilustración 34. Página del servidor ArcGIS Services Directory  ingresando 
con el  enlace para trabajar en la Alcaldía del Municipio de Soacha)  

 

http://172.16.1.14:6080/arcgis/rest/
http://190.24.132.172:6080/arcgis/rest/services
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Para poder trabajar en el servidor ArcGIS Explorer es necesario descargar las 

coberturas de las que se harán uso ilustración 35 , en este ejemplo se descargó 

la cobertura MAPA_IGAC_URBANO, dando clic en ArcGIS_Explorer y después 

en la descarga  la cobertura aparecerá automáticamente en el servidor como se 

evidencia en la ilustración 36 . 

Fuente: Propia, Google Chrome 

 
Ilustración 35. Descarga de archivos ArcGIS Expl orer  

 

Fuente: Propia, ArcGIS Explorer 

 
Ilustración 36. Cobertura descargada en el servidor 

"MAPA_IGAC_URBANO_2014"  
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Una vez  se tiene la cobertura deseada, se da clic en la opción consulta y sale 

una ventana en la cual hay diferentes campos, estos son los que permiten 

realizar las consultas que se deseen, en este ejemplo se realiza la consulta en 

la cobertura U_CONSTRUCCION a partir de la cedula catastral antigua 

denominada en el servidor como código_ant, se selecciona la opción  y se 

escribe la consulta como se muestra en la ilustración 37  para que sea válida, 

de ser así saldrán el número de entidades encontradas para ver la información. 

Fuente: Propia, ArcGIS Explorer 

 
Ilustración 37. Consulta realizada  en ArcGIS Explorer  

 

En la ilustración 38  se da un ejemplo de cuando la consulta no es válida, en 

este caso en la ventana de consulta se indica que ninguna entidad coincide con 

la consulta por lo tanto no será posible acceder a la información. 
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Fuente: Propia, ArcGIS Explorer 

 
Ilustración 38. Ejemplo de una consult a realizada no valida  

 

Una vez se ha realizado la consulta el servidor indica en color rojo la ubicación 

de las entidades encontradas a partir de la consulta, al dar clic en el polígono 

seleccionado sale una ventana con toda la información disponible tal como se 

muestra en la ilustración 39 .  

Fuente: Propia, ArcGIS Explorer 

 
Ilustración 39. Entidad encontrada a partir de la consulta con su 

respectivo cuadro de información disponible  
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6. CATÁLOGO DE DATOS 

 

El presente catálogo de datos es producto de la implementación del control 

urbano y norma urbanística al Sistema de Información Geográfica del Municipio 

de Soacha. A continuación se describe estratégicamente en los cuadro s 10, 11 

y 12 los datos geográficos y no geográficos creados.  

A partir del Plan de Ordenamiento Territorial (POT) 2000 del Municipio de 

Soacha Cundinamarca, Acuerdo 46 de 27 de Diciembre, se define.  

 

 

ATRIBUTOS 

NOMBRE  DEFINICIÓN OBLIGATORIO  

TIPO  

DE  

DATO 

 

LONGITUD 

DEL 

CAMPO 

COM_MAP 

 

Comuna a la que pertenece  

el polígono digitalizado  
 

No 
Entero 

corto 
1 

TZC Tipo de la zona de cesión No 
Entero 

corto 
4 

STZC Sub-Tipo de la zona de cesión No 
Entero 

corto 
4 

GZC Gestión de la zona de cesión No 
Entero 

corto 
4 

CODPRED 

Código compuesto de la sectorización 

 catastral desde el sector catastral 

hasta el nivel unidad predial 

Si 
Entero 

Largo 
15 

RADLIC 
Número asignado por cada una de las 

curadurías urbanas del Municipio 
No 

Entero 

Largo 
15 

LIC  

Número de licencia de  

urbanismo, expedida por la  

curaduría urbana como previa 

 autorización para adelantar  

obras de urbanismo 

No 
Entero 

Largo 
9 

RESOLUCION 

Acto por el cual se otorga la 

licencia de urbanismo 

 especificada 

No 
Entero 

Largo 
9 

Codigo  
Número predial asignado por el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
No 

Entero 

Largo 
30 
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Codigo_Ant  

 

Número  predial anterior asignado por 

el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi 
 

Si 
Entero 

Largo 
20 

MATRICULA  

Número de folio asignado a la unidad 

predial por la oficina de instrumentos 

públicos de Soacha 

No 
Entero 

Largo 
20 

MAT_ANTERI  

Número de folio anterior asignado a la 

unidad predial por la oficina de 

instrumentos públicos de Soacha 

Si 
Entero 

Largo 
20 

FECHA_VISI 

Fecha de visita realizada por los 

profesionales a los proyectos 

asignados 

No Fecha N/A 

FECHA_ACTA  
Fecha de entrega del acta de recibo a 

la oficina asesora jurídica 
No Fecha N/A 

ACTA_ENTRE 
Número de acta de recibo de las 

zonas de cesión 
No 

Entero 

Corto 
4 

PROF_A_CAR Profesional a cargo del proyecto Si Texto 50 

PROYECTO Nombre del Proyecto Urbanístico  No Texto 50 

RES_LEGALI  
Número de resolución asignado al 

barrio  
No 

Entero 

corto 
10 

FECHA_RES Fecha de la resolución de legalización  No 
Entero 

corto 
10 

 

Cuadro 10. Catálogo de datos, d efinición y especificación de los atributos 
creados  
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NOMBRE: TZC CÓDIGO 

DEFINICIÓN 

Es el tipo de transferencia de dominio del municipio 

a título gratuito que  hace el urbanizador de las 

zonas destinadas a uso público y de las 

instalaciones que dichas zonas requieren. 

OBJETOS 

0= Sin Sub -Tipo Zona de Cesión                                                 

1= Zona de Cesión tipo A: Aquella que se cede o 

entrega al municipio, de carácter gratuito, para 

albergar los usos públicos de libre acceso a la 

ciudadanía en general, y solo tendrá la restricción 

que se establezca para dichos usos. Esta cesión 

hace parte de las cesiones obligatorias, que el 

particular (llámese urbanizador o propietario), debe 

entregar como contraprestación al desarrollo que se 

le ha autorizado con arreglo a las normas vigentes.                                      

2=Zona de cesión ti po B : Aquella que se concibe 

como soporte de agrupaciones, conjuntos o 

condominios habitacionales, industriales, y/o 

comerciales, y que son de carácter privado, con 

destinación a usos comunales para uso goce y 

disfrute solo de sus residentes, y tienen un soporte 

puramente local. 

     

 

 

   

 

 

 

     

NOMBRE: 

STZC CÓDIGO 

DEFINICIÓN 

Es el Sub-Tipo de transferencia de dominio del 

municipio a título gratuito que  hace el urbanizador 

de las zonas destinadas a uso público y de las 

instalaciones que dichas zonas requieren. 
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OBJETOS 

0= Sin Tipo Zona de Cesión                                                 

1= Vía: Espacio público destinado a la circulación 

de personas y/o vehículos automotores.                                      

2=Parque : Es el área de uso público destinada a la 

recreación y ornamentación.                                    

3= Zonas verdes:  Son las áreas libres 

empradizadas y arborizadas de uso público, 

comunal o privado, las cuales son destinadas para 

la recreación y ordenamiento de la comunidad.          

4=Equipamientos: Conjunto de edificaciones o 

instalaciones físicas, complementarias o necesarias 

para el buen funcionamiento de las diferentes 

actividades de un asentamiento, puede ser privado, 

público social  o comunal. 

 

   

 

 

 

  

NOMBRE: GZC CÓDIGO 

DEFINICIÓN 

Es la gestión realizada por el profesional asignado a 

cada uno de los proyectos que hacen entrega de las 

zonas de cesión. 

OBJETOS 

 

 

 

 

 

 

 

0= Sin  Gestión Zona de Cesión  (No Recibido)                                               

1= Visitado: Cuando el profesional visita el 

proyecto asignado con la finalidad de hacer un 

reconocimiento de campo.                                               

2=Recibido : Cuando el profesional verifica y recibe 

las zonas de cesión entregadas por el urbanizador o 

propietario.                                                              

3= Legalizado:  Es cuando ya se ha cumplido el 

procedimiento mediante el cual la Administración 

Municipal reconoce, si a ello hubiere lugar, la 

existencia de un asentamiento humano, aprueba 

planos, regulariza y expide la reglamentación para 

los desarrollos humanos realizados 

clandestinamente, sin perjuicio de la 

responsabilidad penal, civil y administrativa de los 

comprometidos. 

 

Cuadro 11. Catálogo de datos,  defini ción y especificación de objetos 
asignados a los  campos referentes a (zona s de cesión)  TZC, STZC y GZC. 
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NOMBRE:  

USOS DEL 

SUELO 

URBANO  

PLANO No. 

2 

CÓDIGO 

DEFINICIÓN 

Uso: Es la destinación asignada al suelo, de acuerdo 

con las actividades que se puedan desarrollar en este. 

Usos Urbanos: Son aquellos que para su desarrollo 

requieren de una infraestructura urbana, lograda a 

través de procesos idóneos de urbanización y de 

construcción, que le sirven de soporte físico. 

OBJETOS 

1. Residencial : Son aquellas áreas cuyas 

construcciones están destinadas a servir como lugar 

de habitación a los residentes de la ciudad. Se clasifica 

en densidad baja, media, alta y especial vivienda de 

interés social, a desarrollarse en unifamiliar, bifamiliar, 

o multifamiliar de acuerdo con las características de las 

edificaciones en las cuales se desarrolla esta actividad. 

2. Preservación ambiental: Constituida por las zonas 

del municipio con restricciones de uso debido a sus 

características geográficas, paisajísticas o 

ambientales. Se coordinará con La CAR, para la 

reglamentación de las zonas destinadas con 

exclusividad a la reserva y protección, al igual que a 

los suelos denominados de manejo integrado. 

3. Protección ambiental: Es el área de propiedad 

pública o privada que se destina al mantenimiento o 

recuperación de la vegetación nativa protectora. Por su 

localización y condiciones biofísicas tiene un valor 

estratégico en la regulación hídrica, la prevención de 

riesgos naturales, la conectividad de los ecosistemas o 

la conservación paisajística, y por ello se destina a la 

preservación y restauración de la cobertura vegetal 

correspondiente a la flora propia de cada ambiente 

biofísicamente determinado y al aprovechamiento 

persistente de las plantaciones forestales que allí se 

Establezcan. 

4. Zona rural futura expansión urbana: Superficie 
de terreno superior a las 200 hectáreas, como 

previsión de suelo para el crecimiento de la 
ciudad, el cual solo se podrá incorporar al suelo 

urbano una vez se cumpla lo dispuesto en la 
ordenanza 065 de 1999, que propende 

primeramente por la consolidación del territorio 
urbano y la dotación de las redes matrices de 

servicios públicos.  
5. Planta de tratamiento  de aguas residuales : 
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¶ Tratamiento de Mejoramiento Integral: 
Es el tratamiento que se aplica a zonas cuyo 

ordenamiento requiere ser completado en materia de 
dotación de servicios públicos domiciliarios, servicios 

sociales básicos, equipamiento colectivo y acceso 
vehicular, propendiendo por la integración armónica de 
estas zonas al resto del municipio, dentro del Modelo 

de Ordenamiento Urbano. 
Las zonas de servicios públicos son las destinadas a 
las redes de infraestructura de servicios domiciliarios, 

tanto para su abastecimiento, distribución, 
almacenamiento, disposición y tratamiento final y en 

general las destinadas a la prestación óptima de estos 
servicios; así mismo, incluye áreas para instalaciones 

de equipamiento anexas, y las necesarias para el 
control ambiental y de riesgo de las mismas. 

 

6. Parque metropolitano : (Parque metropolitano La 
Chucua). Es una zona verde y recreativa, su área está 
destinada para el esparcimiento y la recreación de los 
pobladores, pudiendo ser de carácter pasivo o activo. 

¶ Áreas de recreación pasiva: Tienen fines 
principalmente estéticos y ambientales. Las 
actividades humanas desarrolladas son ante 

todo el descanso y la contemplación. 

¶ Áreas de recreación activa: su fin principal es 
el ofrecimiento de un espacio para la práctica 
del ejercicio y el deporte, debiendo contar con 

una adecuada infraestructura en cuanto a 
equipamientos y edificaciones. 

7. Parque de actividad económica : El concepto de 
PARQUE, involucra una visión integral, en donde su 
proceso de intervención, está fundamentado en la 

construcción de la infraestructura vial y de servicios 
públicos, obras ambientales para mitigar los impactos a 

los recursos agua, suelo y aire, y el desarrollo de 
proyectos arquitectónicos con unidad de criterio.         

Se reglamentan los Parques de Actividad Económica 
de acuerdo a lo expresado en el Documento Técnico 

de ajuste. 
Esta política se acoge a la propuesta en la ñPol²tica 
Nacional de Producci·n m§s Limpiaò que est§ 

encaminada a ñprevenir y minimizar eficientemente los 
impactos y los riesgos a los seres humanos y al medio 

ambiente, garantizando la protección ambiental el 
crecimiento económico, el bienestar social y la 

competitividad empresarial, a partir de introducir la 
dimensión ambiental en los sectores productivos, como 

un desaf²o de largo plazoò.  
8. Futura ampliación Parque de actividad 

económica : Se reglamentan los Parques de Actividad 
Económica de acuerdo a lo expresado en el 

Documento Técnico de ajuste. 
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Esta pol²tica se acoge a la propuesta en la ñPol²tica 

Nacional de Producci·n m§s Limpiaò que est§ 

encaminada a ñprevenir y minimizar eficientemente los 

impactos y los riesgos a los seres humanos y al medio 

ambiente, garantizando la protección ambiental el 

crecimiento económico, el bienestar social y la 

competitividad empresarial, a partir de introducir la 

dimensión ambiental en los sectores productivos, como 

un desafío de largo plazoò. 

El parque de actividad económica del municipio de 

Soacha, tiene como prioridad el estudio a profundidad 

de la industria asentada en Cazucá y en general en el 

área urbana. 

9. Zona institucional 3 de servicios  

10. Actividad múltiple: Son aquellas que por su 

localización estratégica dentro de la ciudad y por las 

características adquiridas a través del proceso de 

formación y consolidación de sus estructuras, 

constituyen sectores de atracción de la actividad 

citadina. 

11. Zona institucional 2 de servic ios ISS  

12. Zona agrícola sostenible: Aquella ubicada dentro 

del área rural o suburbana cuyo uso principal es el 

cultivo de la tierra y la actividad agropecuaria. 

13. Unids (Unidades Integrales de Desarrollo 

Social): Son espacios polivalentes con servicios de 

Centro de Salud, Aulas Múltiples para encuentros 

culturales, Bibliotecas, Centro para capacitación de 

educación no formal, Centro día para la atención de la 

tercera edad, Centro de rehabilitación para 

discapacitados, Centro de paso para el menor infractor, 

Centros cívicos, Juntas Administradoras Locales J.A.L, 

Zonas para la recreación pasiva y activas. Estos 

programas se deberán desarrollar en cada una de las 

zonas estipuladas por medio de los Distritos Sociales a 

escala zonal y local donde se cubrirán los sectores que 

no tengan ninguno de estos servicios. 

 

 

Cuadro 12. Catálogo de datos, definición y especificación de objetos 
asignados en el ajuste de la cobertura de usos del suelo urbano.  
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7. RESULTADOS Y ANÁ LISIS 

 

7.1. ACTIVIDAD No.  1 

 

Coberturas del Plan de Ordenamiento Territorial (POT 2000)  

 

El trabajo realizado  con las coberturas del Plan de Ordenamiento Territorial 

(POT) 2000 era una actividad necesaria para la nueva formulación del Plan de 

Ordenamiento Territorial del Municipio de Soacha,  para ello se debía tener en 

cuenta las coberturas otorgadas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

(IGAG) correspondientes al manzaneo y perímetro urbano del Municipio, y así 

realizar el  ajuste con base en la adopción del Marco Geocéntrico Nacional de 

Referencia MAGNA_SIRGAS 2005, Datum oficial de Colombia, según el 

acuerdo 068 de 2005. 

Se definieron que las coberturas a ajustar eran los planos definidos en el POT 

2000 como  amenazas y riesgos, plan vial, usos del suelo y tratamientos 

urbanísticos, para cada una de ellas se debían tener en cuenta ciertos aspectos 

basados en el archivo dwg* de la cobertura dependiendo del ajuste que se debía 

realizar.  

El proceso de ajuste en el software ArcMap 10.1 fue dado a partir de una 

digitalización de los polígonos que componen cada cobertura, estos polígonos 

no debían pasar el perímetro urbano y a su vez el trazado no bebía superponer 

el manzaneo, para poder garantizar lo anterior se creó una topología del archivo. 

Una vez realizado el ajuste de las coberturas se tiene como resultado la 

actualización de las coberturas amenazas y riesgos, plan vial, usos del suelo y 

tratamientos urbanísticos los cuales estarán a disposición de la comunidad en el 

servidor ArcGIS Explorer y en la página web de la Alcaldía Municipal. 

Gracias al  ajuste de las coberturas las personas podrán tener sus certificados 

de riesgo, Nomenclatura y Norma POT descargándolos por la página web de la 

Alcaldía Municipal, pese a que aún no se ha definido la fecha exacta en la que 

este servicio estará a disposición de la comunidad se espera que sea en 

Diciembre del año 2015. Actualmente ya pueden consultar las coberturas en el 

ArcGIS Explorer.  
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El Trabajo realizado en esta actividad se muestra a continuación de dos formas 

diferentes:  

a) Ilustración del plano creado en ArcGIS (Archivo mxd) evidenciado en la  

ilustración 40  referente al plano de amenazas y riesgos, ilustración 

42 referente al plano de plan vial, ilustración 44  referente al plano de 

tratamientos urbanísticos e ilustración   46 referente al plano de usos 

del suelo urbano. 

b) Ilustración de las coberturas cargadas en el ArcGIS Explorer 

evidenciada respectivamente para cada plano en la ilustración 41  

referente al plano de amenazas y riesgos, Ilustración 43  referente al 

plano de plan vial, Ilustración 45 referente al plano de tratamientos 

urbanísticos e Ilustración  47 referente al plano de usos del suelo 

urbano. 

 
Ilustración 40. Plano de Amenaza y Riesgo  del Municipio de Soacha.  

.  
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Ilustración 41. Coberturas del plano de Amenaza y Riesgo cargadas en 

ArcGIS Explorer.  

 
Ilustración 42. Plano de Plan Vial del Municipio de Soacha.  
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Ilustración 43. Coberturas del plano de  Plan Vial cargadas en ArcGIS 

Explorer.  

 
Ilustración 44. Plano de Tratamientos Urbanísticos  del Municipio de 

Soacha.  






















